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INFORME DE VALORACIÓN REALIZADO POR EL AGENTE DE LA PROPIEDAD 

INMOBILIARIA DEL COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE LA PROPIEDAD DE SEVILLA 

Alicia Rodríguez Barrera 

Colegiado nº 910 

 

VALORACIÓN REALIZADA A INSTANCIAS DE: 

SOLICITANTE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 22 DE SEVILLA  

PROCEDIMIENTO

:  

EJECUCIÓN TITULOS JUDICIALES: 272/2024. NEGOCIADO 5R 

DOMICILIO C/ VERMONADA RESTA S/N 41018 SEVILLA 

 

OBJETO DE LA VALORACIÓN: 

INMUEBLE CASA UNIFAMILIAR  

LOCALIZACIÓN CL MONTELLANO 24 – SEVILLA – 41006 

 

FINALIDAD 

 

PERICIAL JUZGADO  

 

 

FECHA REALIZACIÓN 

Octubre de 2025 

VISITA 

☐ NO ☒ SI exterior FECHA VISITA: 8 octubre 2025 

 

DOCUMENTACIÓN UTILIZADA: 

☒ FICHA CATASTRAL 

☒ NOTA SIMPLE   

☐ CÉDULA URBANÍSTICA 

☒ ESCRITURAS 
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ANTECEDENTES 

DECLARACIÓN JURADA Y COMPATIBILIDAD 

 

  
 

 

 

A instancias de JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 22 DE SEVILLA, la 

suscribiente ha sido designada perito a los efectos de determinar, el valor de 

mercado de la finca urbana señalados anteriormente. 

 

La autora del informe es Agente de la Propiedad Inmobiliaria Colegiada número 

910 del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Sevilla, Alicia 

Rodríguez Barrera, NIF número 28 620 170 -M, Perito Judicial y Tasador de la 

Propiedad Inmobiliaria, inscrito en el Registro General de Peritos – Tasadores del 

Consejo General de los COAPIS de España, quien elabora y redacta el presente 

dictamen conforme a las reglas propias de su arte y oficio. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en artículo 335.2 LEC, este perito jura que 

todo lo que se contiene en este informe es verdad y que ha actuado y en su 

caso actuará con la mayor objetividad posible, tomando en consideración 

tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio 

a cualquiera de las partes y que conoce las sanciones penales en las que 

podrá incurrir si incumpliere su deber como perito. 

Por este perito se declara que no existe incompatibilidad alguna en razón de 

interés o dependencia con los titulares afectados por los servicios que se 

propone a llevar a cabo, y que actuará con la mayor objetividad posible, 

tomando en consideración, tanto lo que pueda favorecer como lo que sea 

susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes. 
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CAPACIDAD Y COMPETENCIA PROFESIONAL 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

 

El profesional que suscribe este Dictamen se encuentra capacitado para ello en 

virtud de su facultad expresamente reconocida por el Real Decreto 1294/2007, 

de 28 de septiembre; y reúne los requisitos en cuanto a experto en materia de 

su competencia inmobiliaria a los que, en su caso se refiere el art. 29 de la Ley 

16/12/1.954 de Expropiación Forzosa, art. 31 de la Ley General Tributaria 

230/1963 de 28 de diciembre, y el art. 340 y concordantes de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil 7/1/2.000. 

 

Referencia complementaria: Sentencia del Tribunal Económico administrativo 

de la Rioja de fecha 31/1/1.995. Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 4 de 

noviembre de 1.996 (Sala Tercera), Rfe. 270.2 Tercero “….. Dado el objeto de su 

profesión, los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria están en condiciones 

adecuadas para emitir un parecer fundado sobre el precio de mercado de los 

bienes inmobiliarios…”. 

 

Toda la información contenida en el presente Dictamen Pericial está dirigida al 

antedicho solicitante, en su calidad de destinatario, pudiendo contener 

información confidencial sometida a secreto profesional. 

No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de 

Alicia Rodríguez Barrera. 

En cumplimiento de la normativa vigente (Reglamento (UE) de Protección de 

Datos 2016/679; Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales; y Ley 34/2002, de 11 de 

julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio Electrónico 

(LSSICE), le informamos que sus datos personales, han sido incluidos en el sistema 

de tratamiento de la información de Alicia Rodríguez Barrera, en cuanto que 

Responsable del Tratamiento. 

 

El solicitante, en su calidad de destinatario, tiene la posibilidad de ejercer 

gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 

portabilidad, limitación del tratamiento y a presentar reclamación ante la AEPD 

(art. 13 del Reglamento Europeo de PD), dirigiéndose a Alicia Rodríguez Barrera, 

con domicilio en la calle Lebrija nº 4, de Sevilla (41005 – Sevilla), y correo 

electrónico alicia@romeabogados.net, indicando en la comunicación la 

concreción de la petición y acompañada de los correspondientes documentos 

administrativos. 
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Alicia Rodríguez Barrera, Agente de la Propiedad Inmobiliaria, colegiado 

nº 910, con domicilio profesional en Sevilla, calle Lebrija nº 4, 

CERTIFICA: 

Que el Valor del inmueble situado en Sevilla, calle de MONTELLANO nº 24, 

al día de hoy, obtenido por el método de Comparación, asciende a la 

cantidad de: 

92.637 € 
 

NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS. 

Advertencias Generales 

 

1. 1.- Existen discrepancias entre catastro y registro de la propiedad al no estar 

inscrita en el registro de la propiedad la totalidad de los metros cuadrados de 

la edificación. Igualmente existen discrepancias sobre la superficie gráfica. 

No induce dudas de la identificación del inmueble tasado. La valoración se 

ha realizado teniendo en cuenta los trámites y gastos notariales y registrales 

necesarios para su adecuación jurídica al estado real y coordinación con 

Catastro.  

2.- El inmueble se encuentra ocupado sin consentimiento por uno de los propietarios, 

por lo que, la valoración se ha efectuado en la hipótesis de limitaciones a la 

disposición por parte de toda la propiedad. 

3.- Pese a haberse intentado, la vivienda no ha podido visitarse, salvo por el 

exterior del edificio.  

4.- La valoración se ha realizado en el supuesto de “LIBRE DE CARGAS”, por lo 

que, de existir, éstas deberán detraerse del valor obtenido. 

Observaciones 
Fecha de visita: 08/10/2025 
Fecha de valoración: 16/10/2020 
La fecha de la nota simple registral aportada es de 15-10-2025 

 

 

 

 

 

 

 

Y para que conste esta opinión de valor, firmo la presente CERTIFICACIÓN en 

Sevilla, a 16 de octubre de 2025.  

 

Tasador que realiza el informe: Alicia Rodríguez Barrera 

 

Colegiada COAPI Sevilla: 910 

CERTIFICADO DE TASACIÓN 
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4. ENTORNO DEL INMUEBLE 
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DATOS SOCIOECONÓMICOS BASICOS 

 

INFRAESTRUCTURAS  

      

Abastecimientos ☒ SI ☐ NO Alcantarillado ☒ SI ☐ NO 

Pavimentación ☒ SI ☐ NO Electricidad ☒ SI ☐ NO 

Alumbrado Público ☒ SI ☐ NO Comunicaciones ☒ SI ☐ NO 

Tratamiento RSU ☒ SI ☐ NO Conducciones de 

gas 

☒ SI ☐ NO 

Accesibilidad 

discapacitados 
☒ SI ☐ NO    
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ENTORNO - COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y APARCAMIENTOS 
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5.1. IDENTIFICACIÓN 

TIPO VIVIENDA 

LOCALIZACIÓN CL MONTELLANO 24 

MUNICIPIO 41006 SEVILLA 

 

 

5.2. LINDEROS 

FRENTE C/ MONTELLANO 

DERECHA ENTRANDO Vivienda MONTELLANO Nº 22 

IZQUIERDA ENTRANDO C/ Candido Nocedal 

FONDO C/ Candido Nocedal nº 4 

  

 

 

5. DATOS DEL INMUEBLE 
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5.3 DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

TIPOLOGÍA        

UNIFAMILIAR ADOSADA      

DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARCELA 

 

 

ANTIGÜEDAD 

 

CONSERVACIÓN 

 

 

 

   

PRECISA REFORMA 

 

VIVIENDA RESIDENCIAL. 

 

ORIENTACIÓN NORTE-ESTE 

 

FACHADA A VÍA PÚBLICA 

ACCESIBLE DISCAPACIT planta baja 

CALIDAD BAJA 

NO TIENE GARAJE 

NO TIENE ASCENSOR 

NO TIENE PORTERO ELECTRONICO 

 

 

SUPERFICIE GRAFICA:    71,00 m² 

 

FECHA CONSTRUCCIÓN: 1.975 

 

MEDIA 
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5.4 DATOS CATASTRALES 

REFERENCIA 8802012TG3480S0001JE 

M2 CONSTRUIDOS 167 m2 

USO Vivienda 

AÑO DE COSTRUCCIÓN 1975 

COEF. PARTICIPACIÓN SIN DIVISIÓN HORIZONTAL 

 

 
 

 

 

5.5 SUPERFICIE  

CATASTRAL CONTRUIDA 167,00 m2 

REGISTRAL CONSTRUIDA 40,00 m2 

CATASTRAL GRAFICA 71,00 m2 

REGISTRAL GRAFICA 75,33 m² 

JUSTIFICACIÓN Se adopta la superficie catastral. 
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5.6 DATOS REGISTRALES 

REGISTRO Nº 9 de Sevilla 

M2 CONSTRUIDOS 40,00 m2 

COEF. PARTICIPACIÓN Sin división horizontal  

ANOTACIÓN  

Finca 12207 

Sección 4ª 

IDUFIR: 41032000014609 

NOTA Se aporta en Anexos Nota Simple Registral 

 

 

5.7 SITUACIÓN JURÍDICA 

TITULARIDAD: ¼ parte de RAFAEL GALLARDO MARIN 

¼ parte de MANUEL GALLARDO MARIN 

¼ parte de AURORA GALLARDO MARIN 

¼ parte de JUAN GALLARDO MARIN 

CARGAS: No se ha comprobado el estado de cargas, por lo que 

esta valoración se realiza con independencia de las 

mismas, que en su caso deberán detraerse del valor 

determinado 

OTROS DATOS:  Existen discrepancias entre catastro y registro de la 

propiedad al no estar inscrita en el registro de la 

propiedad la totalidad de los metros cuadrados de la 

edificación. Igualmente existen discrepancias sobre 

la superficie gráfica. No induce dudas de la 

identificación del inmueble tasado. La valoración se 

ha realizado teniendo en cuenta los trámites y 

gastos notariales y registrales necesarios para su 

adecuación jurídica al estado real y coordinación 

con Catastro.  

 

5.8 SITUACIÓN ARRENDATICIA 

DATOS:   No consta 
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5.9 SITUACIÓN URBANÍSTICA 

PLANEAMIENTO PLAN GENERAL ORDENACIÓN URBANA DE SEVILLA 

CLASIFICACIÓN ☒ URBANO 

☐ URBANIZABLE ☐ ORDENADO 

 ☐ SECTORIZADO 

 ☐ NO SECTORIZADO 

CALIFICACIÓN ☐ NO URBANIZABLE 

 ☒ RESIDENCIAL 

 ☐ TERCIARIO 

 ☐ INDUSTRIAL 

TIPOLOGÍA EDIFICACIÓN EN MANZANA (M) 

PROTECCIÓN ☐ SI ☐ INTEGRAL (A) 

☐ GLOBAL (B) 

☐ PARCIAL GRADO 1 (C) 

☐ PARCIAL GRADO 2 (D) 

☒ NO 

EL INMUEBLE SE ENCUENTRA DENTRO DE LA LEGALIDAD URBANISTICA: 

NO CONSTA 
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5. CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN  

 

De entre todos los métodos de valoración existentes en la actualidad, y 

dado el objeto de la valoración solicitada, se ha creído conveniente escoger el 

definido en la Orden ECO 805 de 27 de marzo de 2.003 sobre Normas de 

Valoración de Inmuebles para determinadas Entidades Financieras, 

modificada parcialmente en la Orden EHA 3011 de 4 de octubre de 2.007. Esta 

norma, obligatoria para otro tipo de finalidades como la hipotecaria, tiene no 

obstante una gran validez en cuanto a los métodos y criterios que aplica. 

 

Dicha Orden es preceptiva para las valoraciones realizadas en los 

siguientes 

ámbitos: 

• Garantía Hipotecaria de Préstamos. 

• Cobertura de Provisiones de Entidades Aseguradoras. 

• Determinación del Patrimonio de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria. 

• Determinación del patrimonio inmobiliario de los Fondos de Pensiones. 

 

En este caso, y pese a no ser obligatoria la aplicación de ninguna 

normativa específica para la finalidad de estas tasaciones, pensamos que, la 

utilización de esta técnica, puede acercar en mayor medida el valor final 

obtenido a la realidad buscada. 

No obstante, no se aplicará una de las novedades que presenta la 

Orden, cual es la de la minoración en un 10% del valor final obtenido, dado que 

ésta está prevista para regularizar las puntas de fluctuaciones que el mercado 

pueda generar a lo largo de la vida de una hipoteca. 

Partiendo del objetivo que se persigue con esta tasación, el proceso que 

se seguirá para determinar el Valor de Tasación consiste en la obtención del 

valor de mercado en venta del inmueble, siempre que sea posible, por el 

Método de Comparación. 

 

Este método es el más fiable y el preceptivo en la citada Orden, en el 

caso de existir un mercado de bienes en venta que posean una localización, 

un tamaño y una calidad similares al objeto de valoración. 

En esta metodología se definen diversos conceptos y métodos, que 

pasamos a explicar de manera más detallada a continuación: 
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Valor de Mercado  

Como en todas las valoraciones, el Valor de Mercado de cada uno de 

los bienes, o Valor de Realización, es el importe neto que razonablemente 

podría esperar recibir un vendedor y/o arrendador por la venta y/o 

arrendamiento de una propiedad en la fecha de valoración, mediante una 

comercialización adecuada, y suponiendo que existe al menos un comprador 

y/o arrendatario potencial correctamente informado de las características del 

inmueble, y que ambos, comprador-vendedor y/o arrendador-arrendatario, 

actúan libremente y sin un interés particular en la operación. Y todo lo anterior, en 

el supuesto de que los bienes objeto de la valoración se encuentran libres de 

cargas, gravámenes o contratos de inquilinato que puedan limitar su valor. 

 

Método de Comparación  

El valor de mercado, tanto para una venta como para un 

arrendamiento, se obtiene en los casos en que sea posible por el método de 

comparación, consistente en extraer información del mercado, en lo referente 

a ventas y/o rentas de bienes similares en cuanto a situación, superficies, 

calidades y características constructivas, etc. Esta información ha de estar 

referida a un entorno máximo de doce meses con respecto a la fecha de la 

tasación y ser comparable al inmueble de que se trata. Los valores así obtenidos 

pueden corregirse por el tasador, por razones justificadas, aplicando 

coeficientes de incremento o decremento, denominados coeficientes de 

homogeneización. 

 

Coeficiente de Situación C. 1 

Coeficiente de edificio C. 2 

Coeficiente de calidad C. 3 

Coeficiente de Superficie C. 4 

Coeficiente de Oferta o Venta C. 5 

 

Los coeficientes se aplicarán a cada uno de los testigos mediante 

comparación con el elemento a valorar, aplicando el criterio contenido en la 

siguiente tabla. 

 
BAREMO CALIDAD COEF

. 
MUCHO MEJOR 0,85 

MEJOR 0,90 

ALGO MEJOR 0,95 

IGUAL 1,00 

ALGO PEOR 1,05 

PEOR 1,10 
MUCHO PEOR 1,15 
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C4 = 1 - (S tasar - S testigo) x K 

C5 = 0,88 
C5 = 1,00 

Ofertas 
Ventas reales 

El coeficiente de superficie obedece a una fórmula específica que atenúa 

las diferencias de valores entre bienes de distinta superficie: 

 

 

El valor K = 0,0015 ha de corregirse cuando la superficie del inmueble a 

tasar difiere sensiblemente del valor de 100-250 m², así: 

K = 0,0015 100 m² ≤ S ≤ 250 m² 

K = 0,003 30 m² ≤ S ≤ 100 m² 

K = 0.0005 250 m² ≤ S ≤ 600 m² 

 

El valor de C5 responde a dos valores: si el testigo procede de una oferta 

o de una venta real comprobada, entonces: 

 

Una vez realizada la homogeneización de los testigos se procede a 

realizar la media de ellos, para obtener el Valor Unitario corregido (VUC), y se 

calculará la desviación de cada uno de los valores (δi %) con respecto a la 

media de todos, eliminándose aquellos testigos corregidos que presentan una 

desviación especialmente significativa, en este caso, superiores al 20-30 %. 

 

 

Valor de Tasación  

Como se definió al comienzo de este apartado, para determinar el valor 

de tasación, se va a utilizar fundamentalmente el Método de Comparación, y 

en su caso, algunos de los otros ya definidos, cuestión que se definirá en el 

apartado de CRITERIOS ESPECÍFICOS DE VALORACIÓN. 

En definitiva, esta valoración sigue en todo momento la metodología de 

la ORDEN ECO 805/2003, si bien en algunos casos, de manera justificada, se 

modifica algún criterio. 
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La valoración de este inmueble, se ha realizado por el MÉTODO DE 

COMPARACIÓN, utilizándose testigos similares en la zona, todos ellos situados en la 

misma zona, corrigiéndose todos ellos por los coeficientes preestablecidos en los 

criterios generales, si bien esta corrección ha sido prácticamente nula, dado que 

tenemos suficientes testigos y son casi similares, salvo pequeñas diferencias en la 

superficie. 

Todos los testigos proceden de portales inmobiliarios precisando ser corregidos por 

el coeficiente de negociación.  

 

Aplicamos el método de comparación reconocido por la normativa internacional 

de valoración y la orden ECO/805/2003 (Art. 21). Para cada inmueble se 

seleccionan los inmuebles que según su criterio pueden ser comparables al 

inmueble a valorar, por su cercanía y características, de entre los inmuebles en 

oferta en la base de datos de idealista a fecha de elaboración del informe. Los 

comparables son debidamente homogeneizados según sus características para 

el cálculo de los precios estimados. 

7.  CRITERIOS ESPECÍFICOS DE VALORACIÓN 
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8. TESTIGOS 
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9. CÁLCULO DE VALORES TÉCNICOS 
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VALOR ADOPTADO 

Se adopta como valor, el obtenido mediante el Método de Comparación, por 

ser el preceptivo en la Orden ECO 805/2003. 

 

VALOR DE TASACIÓN 92.637 € 

 

10. RESUMEN DE VALORES 
 

 

 

 

Asciende por tanto el Valor Real de Mercado de la finca ubicado en la calle 

Motellano nº 24 de Sevilla, a la cantidad de NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y SIETE EUROS (92.637 €). 

 

Sevilla, octubre de 2025 
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11. ANEXOS A LA TASACIÓN 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.  FICHA CATASTRAL 

B.  NOTA SIMPLE REGISTRAL 

C.  FOTOGRAFÍAS 

D. RELACIÓN DE TESTIGOS UTILIZADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 24/39



 
 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 25/39



 
 

 

 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 26/39



 
 

 

 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 27/39



 
 

 

 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 28/39



 
 

 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 29/39



 
 

 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 30/39



 
 

 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 31/39



 
 

 

 

 

 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 32/39



 
 

 

 

 

 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 33/39



 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 34/39



 
 

 

                  

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 35/39



 
 

 

 
 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 36/39



 
 

 

 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 37/39



 
 

 

 

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 38/39



 
 

 

 

 

 

 

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

ve
rif

ic
ab

le
 d

e 
do

cu
m

en
to

 C
S

V
: O

S
E

Q
R

N
T

T
K

A
LQ

JG
A

W
3R

6X
6T

C
V

H
E

X
E

D
2

Código: OSEQRNTTKALQJGAW3R6X6TCVHEXED2 Fecha 16/10/2025

Firmado Por RODRIGUEZ BARRERA ALICIA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 39/39


